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TUTELA CIVIL
GUÍA DOCENTE    CURSO 2015-16

Titulación: Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 254M
Asignatura: Tutela civil 5011
Materia: Litigación civil y mercantil/Práctica civil y mercantil
Módulo: Asesoría y Litigación/Práctica profesional
Modalidad de enseñanza de la titulación: Presencial
Carácter: Obligatoria Curso: 1 Duración: Semestral
Créditos ECTS: 5,00 Horas presenciales: 50,00 Horas estimadas de trabajo autónomo: 75,00

Idiomas en que se imparte la asignatura: Español
Idiomas del material de lectura o audiovisual: Español

DEPARTAMENTOS RESPONSABLES DE LA DOCENCIA

DERECHO R103
Dirección: C/ La Cigüeña, 60 Código postal: 26004
Localidad: Logroño Provincia: La Rioja
Teléfono: 941299340 Fax: 941299347 Correo electrónico:

PROFESORADO PREVISTO

Profesor: Pablo Contreras, Pedro V. De Responsable de la asignatura
Teléfono: 941299342 Correo electrónico: pedro.depablo@unirioja.es
Despacho: 13 Edificio: EDIFICIO QUINTILIANO Tutorías: Consultar

DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS

Tutela judicial de la capacidad de obrar: incapacitación, prodigalidad e internamiento no voluntario por trastorno síquico. Tutela
judicial de las relaciones obligatorias: formas de reacción frente al incumplimiento. La acción de cumplimiento forzoso
específico y por equivalente; la acción de resolución; la acción de indemnización por daños y perjuicios (remisión). Las
acciones individuales y colectivas de protección de consumidores. Tutela judicial de los derechos reales: tutela posesoria y
tutela de la titularidad. Acciones declarativas y de reintegración posesoria: reivindicatoria, declarativa de dominio, confesoria,
negatoria. La tutela dispensada por la inscripción de los derechos en el Registro de la Propiedad. Tutela judicial de las
relaciones familiares: práctica de las crisis matrimoniales, protección de menores, acciones de filiación. Tutela judicial de la
sucesión mortis causa: acciones hereditarias y de división del caudal

REQUISITOS PREVIOS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS PARA PODER CURSAR CON ÉXITO LA ASIGNATURA

Ninguno especificado.

CONTEXTO

COMPETENCIAS

Competencias generales
CGIT1 - Capacidad de análisis y síntesis
CGIT2 - Capacidad de organizar y planificar
CGIT4 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua
CGIT5 - Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de fuentes
diversas)
CGIT6 - Resolución de problemas
CGIP1 - Capacidad crítica y autocrítica
CGS1 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
CGS2 - Habilidades de investigación
CGS3 - Capacidad de aprender o de adaptarse a nuevas circunstancias
CGS4 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

Competencias específicas
CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados

https://aps.unirioja.es/GuiasDocentes/servlet/aimprimircursoprofesor?2015-16,4401,1
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adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o
conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las
funciones de asesoramiento
CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.
CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela
jurisdiccionales nacionales e internacionales.
CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los
clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.
CE13 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito
procedimental

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

1. Identificar los aspectos sustantivos del caso y valerse de los medios de prueba más idóneos
2. Analizar la viabilidad de las posibles soluciones a los conflictos desde el punto de vista sustantivo y procesal, tomando en
consideración la posible duración del litigio o de la negociación, los aspectos económicos e incluso los fiscales, y las
repercusiones en el aspecto humano para las partes en conflicto
3. Elegir, si es el caso, la acción judicial adecuada para resolver el caso
4. Localizar, analizar y valorar la legislación, la jurisprudencia, y la doctrina científica aplicable al caso.
5. Conocer el contenido y utilidad de los documentos notariales y registrales básicos

TEMARIO

Tema I. Tutela judicial de la capacidad de obrar
1. La incapacitación: A) Causas. B) El proceso y la sentencia de incapacitación. C) La incapacitación de menores. D)
Reintegración y modificación de la capacidad de obrar. 2. El internamiento por trastorno psíquico. 3. La prodigalidad. 4. La
representación, legal y voluntaria.
Tema II. Tutela judicial de las relaciones obligatorias (I)
1. Las acciones del acreedor frente al incumplimiento: esquema general. 2. La acción de cumplimiento: A) La ejecución forzosa
de las obligaciones. B) Cumplimiento forzoso en forma específica. C) Cumplimiento por equivalente. D) Cumplimiento y
resarcimiento de daños: remisión.
Tema III. Tutela judicial de las relaciones obligatorias (II)
1. Garantías personales y reales: en particular, fianza e hipoteca. 2. La prescripción de las acciones de cumplimiento. 3. La
prescripción de la acción hipotecaria. 4. La imposibilidad sobrevenida de la prestación y sus consecuencias.
Tema IV. Tutela judicial de las relaciones obligatorias (III)
1. La responsabilidad de la sociedad civil y de los socios. 2. La responsabilidad de la sociedad de gananciales y su liquidación.
3. La transacción.
Tema V. La ineficacia de los contratos y su declaración judicial (I)
1. Nulidad y anulabilidad de los contratos. 2. La resolución de las obligaciones sinalagmáticas por incumplimiento. 3. La
rescisión por fraude de acreedores. 4. La revocación de donaciones.
Tema VI. La ineficacia de los contratos y su declaración judicial (II)
1. Ineficacia y nulidad parcial. 2. Las acciones individuales y colectivas de protección de los consumidores. 3. La restitución de
las prestaciones.
Tema VII. Tutela judicial de la posesión
1. Los interdictos de retener y recobrar la posesión. 2. La acción publiciana. 3. La acción real registral.
Tema VIII. Tutela judicial de la propiedad y derechos reales de goce
1. Las acciones reivindicatoria y declarativa del dominio. 2. Las acciones negatoria y confesoria. 3. La doble venta. 4. La fe
pública registral y la acción de rectificación.
Tema IX. Tutela judicial de las relaciones familiares
1. La nulidad del matrimonio, la separación y el divorcio: A) La pensión por desequilibrio B) La guarda y custodia compartida de
los hijos comunes. 2. La protección de menores: acogimiento y adopción. 3. Las acciones de filiación.
Tema X. La tutela judicial en la sucesión mortis causa
1. La legítima y su satisfacción a los herederos forzosos. 2. La rescisión por lesión de la partición hereditaria. 3. La rescisión de
las donaciones inoficiosas.

BIBLIOGRAFÍA

Tipo: Título

Básica Pedro de Pablo Contreras, Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, Miguel Ángel Pérez Álvarez: Curso de
Derecho civi, III, Derechos reales Colex, Madrid, 2011
Pedro de Pablo Contreras, Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, Miguel Ángel Pérez Álvarez: Curso de
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Básica Derecho civi, IV, Derecho de familia Colex, Madrid, 2011

Básica
Pedro de Pablo Contreras, Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, Miguel Ángel Pérez Álvarez, María
Ängeles Parra Lucán: Curso de Derecho civi, I, Derecho privado. Derecho de la persona Colex,
Madrid, 2011

Básica Pedro de Pablo Contreras, Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, Miguel Ángel Pérez Álvarez, María
Ängeles Parra Lucán: Curso de Derecho civi, II, Derecho de obligaciones Colex, Madrid, 2011

Básica Pedro de Pablo Contreras, Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, Miguel Ángel Pérez Álvarez, Sergio
Cámara Lapuente: Curso de Derecho civi, V, Derecho de sucesiones Colex, Madrid, 2013

Recursos en Internet
Área de Derecho civil (UR)
      http://www.unirioja.es/dptos/dd/civil/civil.html

METODOLOGÍA

Modalidades organizativas
Clases teóricas
Seminarios y talleres
Clases prácticas
Estudio y trabajo autónomo individual

Métodos de enseñanza
Método expositivo - Lección magistral
Estudio de casos
Resolución de ejercicios y problemas

ORGANIZACIÓN

Actividades presenciales Tamaño de grupo Horas
Clases teóricas Grande 20,00
Seminarios y talleres Grande 15,00
Clases prácticas Grande 15,00
Total de horas presenciales 50,00

Trabajo autónomo del estudiante Horas
Estudio autónomo del alumno 75,00
Total de horas de trabajo autónomo 75,00

Total de horas 125,00

EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación Recuperable No Recup.
Resolución de casos prácticos 100%
Total 100%

Comentarios

Criterios críticos para superar la asignatura

http://www.unirioja.es/dptos/dd/civil/civil.html

